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J UZGADO PR IME R O CIVIL DE L CIR CUITO 

Villavicencio, quince de julio de dos mil veintidós 

E n atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte actora y, cumplido lo 
dispuesto en el auto de fecha 8 de octubre de 2021 en concordancia con el,artículo 590 del 
Código General del Proceso, el Despacho, DIS PONE : 

PR IME R O: INS CR IPCIÓN DE  LA DE MANDA: sobre el bien inmueble con matrícula 
inmobiliaria número 230-142834 de la Oficina de R egistro de Instrumentos Púbicos de 
Villavicencio, propiedad de los demandados LUZ ANGÉ LICA MOR E NO R ODR ÍGUE Z, 
identificada con cédula de ciudadanía número 68.289.651 de Arauca, y WILLIAM COR TE S  
COR R E A, identificado con cédula de ciudadanía número 79.574.041 de Bogotá. 

S E GUNDO: INS CR IPCIÓN DE  LA DE MANDA: S obre el bien inmueble con matrícula 
inmobiliaria número 50N-20726056 de la Oficina de R egistro de Instrumentos Púbicos de 
Bogotá Zona Norte, propiedad de los demandados LUZ ANGÉ LICA MOR E NO R ODR ÍGUÉ Z, 
identificada con cédula de ciudadanía número 68.289.651 de Arauca, y WILLIAM COR TE S  
COR R E A, identificado con cédula de ciudadanía número 79.574.041 de Bogotá. 

TE R CE R O: INS CR IPCIÓN DE  LA DE MANDA: S obre el bien inmueble con matrícula 
inmobiliaria número 080-112247 de la Oficina de R egistro de Instrumentos Púbicos de S anta 
Marta, propiedad de los demandados LUZ ANGÉ LICA MOR E NO R ODR ÍGUE Z, identificada 
con cédula de ciudadanía número 68.289.651 de Arauca, y WILLIAM COR TE S  COR R E A, 
identificado con cédula de ciudadanía número 79.574.041 de Bogotá. 

Por secretaría córrase traslado de las excepciones invocadas por la parte demandada a la 
palie activa. 

NO.LjfjQUE S F-----,

GABR IE L MAUR KO R E Y  AMAY A 

J UZGADO PR IME R O CIVIL DE L CIR CUITO 
DE  VILLAVICE NCIO 
Hoy 18 de julio de 2021, se notifica a. las 
partes el AUTO anterior por anotación en 
E S TADO. 

PAOLA ALE J ANDR A CAGUA R E INA 
S E CR E TAR IA 


